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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y RÉGIMEN INTERNO

Servicio de Personal

Con fecha 8 de noviembre de 2023 se ha dictado el Decreto de Presidencia nº 6038, por el que se
ha resuelto el nombramiento del personal funcionario de carrera en 33 plazas de Auxiliar de Clínica,
según se expresa a continuación.

Valladolid, 14 de noviembre de 2023.-El Presidente.-Fdo.: Conrado Íscar Ordóñez.

Número 2023/220

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Jueves, 16 de noviembre de 2023
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Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 08/10/2021 se publicó la convocatoria para la 

provisión, por personal funcionario de carrera, y por el procedimiento de concurso-oposición libre, de 

33 plazas de Auxiliar de Clínica/Enfermería, tres de ellas por el turno de discapacidad. 

Visto que las plazas convocadas están destinadas a cubrir las 33 plazas vacantes en los Centros 

Asistenciales de la Diputación que se especifican: 

Nº de Plaza Centro Cardenal Marcelo  Nº de plaza Centro Dr. Villacian 

0300001      0300064 

0300007      0300079 

0300014      0300081 

0300019      0300088 

0300023      0300095 

0300028      0300096 

0300031      0300102 

0300037      0300105     

0300038      0300122 

0300132      0300124 

0300143      0300126 

0300144      0300128 

0300147      0300129 

0300150      0300136 

0300153      0300142 

0300154      0300148 

       0300152  

Visto que el Tribunal Calificador, en sesión celebrada el día 25 de septiembre del año en curso, acordó 

elevar a la Presidencia la correspondiente propuesta de nombramiento a favor de los 33 aspirantes que 

han superado el proceso selectivo, que se relacionan a continuación,  según el orden de puntuación: 

1.- Velasco García, Irene 

2.- Prada Calvo, Raquel de 

3.- Acebes De La Fuente, María Rosario 

4.- Esteban Gil, Angela 

5.- Teofanova Vuchkova, Nadezhda 

6.- Rodríguez Calvo, Natalia 

7.- Arranz Pariente, Yolanda 

8.- López Frechilla, Noemi 

9.- Rodríguez Pelillo, Cecilia 

10.- Fraile Arribas, Roberto Carlos 

11.- García Duque, Araceli 

12.- Martin-Sanz García, María Pilar 

13.- Nieto Garrido, Inmaculada 

14.- Diez Ramos, María Del Pilar 

15.- Espinosa  de Los Monteros Castrillejo, Jonatan 

16.- Fernández Fernández, Eva 

17.- Álvarez De Prado, María Del Carmen 

18.- Blanco Prada, Beatriz 

19.- González Lozano, Inmaculada 

20.- Carbajo Campos, Cristina 

21.- Girón Miguel, María Concepción 

22.- Núñez Abades, África Lorena 
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23.- Martínez Foronda, María 

24.- Martínez Montes, Nathalie 

25.- Acebes Hernando, María Candelas 

26.- Martínez Burción, Patricia 

27.- Alonso Fernández, María Felisa 

28.- Alonso Becerril, María Henar 

29.- Parra Serrano, María 

30.- Quintana Monja, Mario 

31.- Molpeceres Velasco, María Regina 

32.- Martin García, Sheila 

33.- Poza Barbero, Ana Isabel 

Vista la presentación  de la documentación exigida en la convocatoria por los aspirantes relacionados 

a excepción de uno de ellos. 

Visto, respecto a este último, el informe emitido por el Servicio de Personal en relación con la petición 

de prórroga para efectuar el reconocimiento médico presentada por Dª M. F. A. F.  justificando que 

obedece a causas de fuerza mayor contempladas en la Base Undécima de la convocatoria. 

Visto lo establecido en el art.  26 del R.D. 364/95, del Reglamento General de Ingreso, de aplicación 

supletoria a la Administración Local, que establece que la adjudicación de puestos de trabajo a 

funcionarios de nuevo ingreso se realizará de acuerdo con la petición de los interesados entre los 

puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo y que estos destinos 

tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los obtenidos por concurso. 

Vista la opción presentada por cada uno de los interesados. 

Visto los aspirantes que han superado el proceso selectivo y se encuentran prestando servicios como 

personal funcionario interino en los Centros Asistenciales. 

Visto asimismo el personal funcionario interino que se encuentra ocupando las plazas ofertadas y no 

han superado el proceso selectivo. 

Visto el informe del Servicio de Personal, esta Presidencia, por Decreto nº 6038, de fecha 8 de 

noviembre de 2023, siendo el Órgano competente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 34 de la 

Ley 7/85, 29 del R.D. Legislativo 781/86 y 61.12 de R.D. 2568/86, ha resuelto:  

1º.-Nombrar personal funcionario de carrera, en el cargo de Auxiliar de Clínica/Enfermería, al personal 

que a continuación se relaciona, en el Centro y plaza que se expresa: 

    

Nº de Plaza Centro Asistencial Adjudicación 

0300079  “Dr. Villacián” Irene Velasco García 

0300064  “Dr. Villacián” Raquel de Prada Calvo 

0300081  “Dr. Villacián” María Rosario Acebes de la 

Fuente 0300147 “Cardenal Marcelo” María Ángela Esteban Gil 

0300001 “Cardenal Marcelo” Nadezhda Teofanova Vuchkova 

0300105  “Dr. Villacián” Natalia Rodríguez Calvo 

0300007 “Cardenal Marcelo” Yolanda Arranz Pariente 

0300088  “Dr. Villacián” Noemí López Frechilla 

0300095  “Dr. Villacián” Cecilia Rodríguez Pelillo 

0300014  “Cardenal 

Marcelo” 
Roberto Carlos Fraile Arribas 

0300153 “Cardenal Marcelo” Araceli García Duque 

0300096  “Dr. Villacián” María Pilar Martín-Sanz García 

0300102  “Dr. Villacián” Inmaculada Nieto Garrido 
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0300122  “Dr. Villacián” María Pilar Díez Ramos 

0300124  “Dr. Villacián” Jonatan Espinosa de los 

Monteros 0300126  “Dr. Villacián” Eva Fernández Fernández 

0300128  “Dr. Villacián” María del Carmen Álvarez de 

Prado 0300019 “Cardenal Marcelo” Beatriz Blanco Prada 

0300023 “Cardenal Marcelo” Inmaculada González Lozano 

0300129  “Dr. Villacián” Cristina Carbajo Campos 

0300136  “Dr. Villacián” María Concepción Girón Miguel 

0300028 “Cardenal Marcelo” África-Lorena Núñez Abades 

0300132 “Cardenal Marcelo” María Martínez Foronda 

0300142  “Dr. Villacián” Nathalie Martínez Montes 

0300148  “Dr. Villacián” María Candelas Acebes 

Hernando 0300152  “Dr. Villacián” Patricia Martínez Burción 

0300154 “Cardenal Marcelo” María Henar Alonso Becerril 

0300037 “Cardenal Marcelo” María Parra Serrano 

0300038 “Cardenal Marcelo” Mario Quintana Monja 

0300143 “Cardenal Marcelo” María Regina Molpeceres 

Velasco 0300144 “Cardenal Marcelo” Sheila Martín García 

0300150 “Cardenal Marcelo” Ana Isabel Poza Barbero 

   

2º.- De conformidad con el informe del Servicio de Personal, en aplicación de lo dispuesto en la  

Base Undécima de la Convocatoria, diferir el nombramiento de Dª M.F.A.F. hasta el momento en 

que se produzca la desaparición de la causa de fuerza mayor que impide el mismo.   

3º-Cesar al personal funcionario interino que a continuación se relaciona con efectos del día anterior 

al de su toma de posesión como personal funcionario de carrera en la misma plaza: 

Dª Natalia Rodríguez Calvo, D. Roberto Carlos Fraile Arribas, Dª Araceli García Duque y Dª 

María Martínez Foronda.          

4º.- Cesar al personal funcionario interino que a continuación se relaciona en la plaza que se expresa 

con efectos del día anterior al de la toma de posesión del personal funcionario de carrera 

correspondiente en la misma plaza:   

 

Funcionario/a interina/o  Centro Asistencial Nº Plaza Funcionario/a carrera 

Ana Isabel Castañeda 

Nieto 

 “Dr. Villacián” 0300079 Irene Velasco García 

María del Pilar Pastor Díez  “Dr. Villacián” 0300064 Raquel de Prada Calvo 

Ana Vanesa Otero Arranz  “Dr. Villacián” 0300081 María Rosario Acebes de la Fuente 

Beatriz García Bravo “Cardenal Marcelo” 0300147 María Ángela Esteban Gil 

María África Sáez Sáez “Cardenal Marcelo” 0300001 Nadezhda Teofanova Vuchkova 

María del Carmen García 

Galindo 
“Cardenal Marcelo” 0300007 Yolanda Arranz Pariente 

Rita Concepción 

Rodríguez  

Leonardo 

 “Dr. Villacián” 0300088 Noemí López Frechilla 

Cristina Domínguez de 

Diego 
 “Dr. Villacián” 0300102 Inmaculada Nieto Garrido 

María Soledad Turrado 

Lorenzo 

 “Dr. Villacián” 0300124 Jonatan Espinosa de los Monteros 

Castrillejo 
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D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

Patricia Martínez Burción  “Dr. Villacián” 0300126 Eva Fernández Fernández 

Aida del Valle Muñoz  “Dr. Villacián” 0300128 María del Carmen Álvarez de 

Prado Carmen Coronado 

Rodríguez 
“Cardenal Marcelo” 0300019 Beatriz Blanco Prada 

Irene Velasco García “Cardenal Marcelo” 0300023 Inmaculada González Lozano 

María del Mar Zarza Ruiz  “Dr. Villacián” 0300129 Cristina Carbajo Campos 

Rosa María del Val 

Rodríguez 

 “Dr. Villacián” 0300136 María Concepción Girón Miguel 

Alicia Collantes Matallana “Cardenal Marcelo” 0300028 África-Lorena Núñez Abades 

Almudena Fernández 

García 

 “Dr. Villacián” 0300142 Nathalie Martínez Montes 

Sara Blanco Maroto  “Dr. Villacián” 0300148 María Candelas Acebes Hernando 

Alicia Moclán García  “Dr. Villacián” 0300152 Patricia Martínez Burción 

Verónica Gil Costa “Cardenal Marcelo” 0300144 Sheila Martín García 

Salvador Díez Martín “Cardenal Marcelo” 0300150 Ana Isabel Poza Barbero 

 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Base Undécima de la convocatoria, los aspirantes 

propuestos, deberán tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al 

de la notificación o publicación del nombramiento en el BOP. Si no tomasen posesión en el plazo 

indicado, sin causa justificada, no adquirirán la condición de personal funcionario, perdiendo todos 

los derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento. 

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa y es definitivo en dicha vía pueden los 

interesados interponer, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la resolución, en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y 

notificado en el plazo de un mes, entendiéndose, en caso contrario, presuntamente desestimado. 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso contencioso-

administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, o ante los Juzgados 

en cuya circunscripción tenga el demandante su domicilio, en los plazos que a tal efecto señala el art. 

46 de la Ley 29/98. 

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante cualquiera de los órganos jurisdiccionales 

indicados en el párrafo segundo del apartado a) anterior, en el plazo de dos meses, contados a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 

haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
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